
El Banco de todas las empresas.

Línea ICO AVALES INVERSIÓN 
COVID 19 para Pymes y Empresas
Queremos ayudarte a impulsar tu negocio para que 
sigáis siendo el motor de nuestra economía.
Por eso, ponemos a tu disposición toda nuestra experiencia en financiación 
con las líneas de garantías del ICO, para que puedas cubrir tus necesidades de 
financiación para nuevos proyectos de inversión y nuevas necesidades de liquidez.

¿Por qué con el Santander?

Para empresas con domicilio social en España y que se hayan visto 
afectados por los efectos económicos del COVID 19 de cualquier sector 
de actividad, excepto empresas pertenecientes a los sectores financieros y 
de seguros (no afecta a los corredores y mediadores) de hasta 249 
empleados y ventas inferiores a 50 Millones de Euros o con un total de 
activo inferior a 43 Millones de Euros.

• Hasta el 25% de ingresos anuales o 24 meses de gastos de personal
• Operaciones a tipo fijo (préstamos, leasing y nuevos créditos) y variable 

(solo nuevos créditos).
• Plazo para nuevas inversiones hasta 7 años con carencia de 12 o 24 

meses de capital (incluido).
• Plazo para nuevas necesidades de liquidez hasta 6 años con carencia de 

12 o 24 meses de capital (incluido) en préstamo y 3 años en crédito.
• Garantía ICO sobre el 80%.

Para quién

Queremos ofrecerte toda nuestra experiencia para que tu negocio no pare.

• Adquisición y renovación de equipos.
• Adaptación de procesos productivos.
• Adecuación de instalaciones.
• Pago de salarios, alquileres u otros gastos fijos.
• Pago a proveedores.
• Pago de vencimientos ordinarios de financiación y obligaciones tributarias.

Para cubrir tus necesidades de inversión y liquidez

Características

Línea ICO AVALES INVERSIÓN COVID 19. Plazo de vigencia hasta el 1 de Junio de 2022. Operación sujeta a la disponibilidad de límite en la línea 
y a la previa aprobación por parte del Banco.

Publicidad


